
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No.14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                    11001 40 03 013 2020 00552 

 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

1. Como se advierte que la liquidación de crédito presentada por el 

demandante no se ajusta a derecho, se MODIFICA así:  

 

 

CAPITAL…………………………………………………... $ 52.971.944,00 

Interés Moratorios. …………………………………...... $ 10.091.944,70 

TOTAL ………………………………………………..........$ 63.063.206,70 

 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito a la fecha 23 de abril de 2021 en la 

suma de $63.063.206,70 m/cte. 

 

3. Respecto a la renuncia y reiteración de la misma presentada por el 

abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, se advierte que la misma ya 

fue resuelta en auto de fecha 13 de octubre de 2022, notificada en estado 

No. 63 del 14/10/2022.  

 

4. Por secretaria elabórese liquidación de costas. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __18___ Hoy  ___21-04-2023________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

JLV 

 

 

 

 


